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LA CAPITAL.P advertencia.

fe bttH leyes y disposiciones generales del Gooierao son obd- 
Sl-'atorias para cada Capital de provincia desde que se puoliqnsn 
Rodela!ínente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Éiidoede la misma provincia. _ .qo/

i Por un mea
1 Por tres id

Por seis id 
! Per un año

Eli LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZÁLEZ
Gasa antigua de Correos,

K fesí2 d á Laí

P PRESIDENCIA •'
|dEL CONSEJO DE MINISTROS 
a —oo— ,
pH S. M. la Reina Gobernadora

en los de la industrial y del j 
100 por 100 del cupo por consu- « 
mos para el Tesoro- Procurarán 
aquilatar los gastos al modo mas 
adecuado de la localidad, elimi- ’ 
nando todos aquellos que no j 
sean de carácter obligatorio ; i

Núm. 323.

Gasees careeSarios.

CIRCULAR.

i para cuyo efecto se les concede® 
un plazo de 15 dias desde el en^ 
que aprrezca su inserción en^ 
este periódico oficial, pasado el&

I cual sin haberlo verificado, seá

GO

P(Q. D. G.) Regente del Reino, consignarán sin escusa n

Los Sres. Alcaldes del parti- « procederá á la expedición de^ 
judicial de Calahorra, cuya re- ■ apremios, con arreglo á la ins-H 

L.. / __L-...............................> r___ rr__ :__ ®lación á continuación se expre- ’ trucción vigente.
sa se servirán satisfacer en laiv Ananqfa Real Familia, con- pretesto alguno, además del! ,

® . , , . ' cupo ordinario que so reparta i I’epositaria municipal de aque-
fitinuaii sin novedad en saimpoi- , *; 4. nrovincia. Ha ciudad, las cantidades que

Logroño 10 Marzo de 1886.

itinuan sin novedad en snimpor- , J, la provincia,
átante salud. | quinta parte de los débitos

GOBIEMO 0i¥iL
(Núm. 326)

CIRCULAR

ppcsiipiiesios. lowMÍei¡Dales

que por dicho concepto tienen 
con la Diputación, según se tie
ne ordenado por circular de 13 
de Noviembre próximo pasado; 

! así mismo propondrán cantidad

correspondientes á los ejercicios 
desde 1881-82, á 1885-86, adeu
dan por gastos carcelarios , '

El Gobernador, m
Ëiàcg’» Arias 4§e miranda.^

1 “ T i AYUNTAMIENTO DE CALAHORR A.|
! cementerios, que constan en la J g

1 Próxima la época que con ¡ 
arreglo al articulo 150 de la 
¡vigente ley Municipal, los ¡se— j

relación publicada en el «Bole
tín oficial» numero 153 de 23 
Diciembre de 1881.

GASTOS DE LA CARCEL DEL PARTIDO.

.ñores Alcaldes tienen que remi- qi^mbién tendrán ] 
tir á este Gobierno los presu- ! dispuesto
¡puestos ordinarios para el ejer- j ¿g pj.
kicio de 1886-87 y á fin de que ... -

S' presente t Estado de las cantidades que adeudan los pueblos de este partido|| 
Î ' L t -, • T -1 X • IKS*judicial â los fondos municipales de esta ciudad por contin-á

'en su formación se cumplan i
ciembre de 1882, los justifican
tes que se acompañen al pre
supuesto original, han de ex- < 
tenderse en papel del sello 11- | 
y en el de oficio los de las co- j 
pías y que en otro caso han de *

gente de la cárcel, con expresión de los años á que se con
traen los débitos.

iexactamente las disposiciones ¡ 
ivigentes al figurar los ingresos 
|y gastos; he dispuesto recordar- 
Bles, que imprescindiblemente 
Btienen que consignar en el ca- j 
ipítulo 1. de ingresos los inte- | equivalente, en papel ,
greses de las inscripciones que ' ----- ~
Sposean, en los siguientes los

ser reintegrados respectivamen- <

de pagos al Estado, en el buen
, _ , entender que serán devueltos los

^arbitrios y recursos con *1“^ g formase presenten.
Scuente el Municipio y en el 9. H --
Bios recargos sobre las contribu- 
Çciones é impuestos, sin exceder- 
Bse del 16 por 100 en las cuotas 
Sde la territorial, del 18 por 100 j

Logroño 10 de Marzo 1886.
El Gobernador, 

l>¡ego Arias «Se SS¡randa

ífeS

1881-82 1882-83 1883-84 1884-83

1er, Scœcslrc.

1885-86
Total. H

PUEBLOS. -i- — —

Ptas. Cts.' Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.
Ptas. Gtsffl

utaaaHKHftaKBKt wnm |

Autol. 811 28 463 89 1065 11 » » 321 51
6

2661 79 ig

Aiisejo.
Alcanadre.

1215 21 576 18 781 31 91 27 235 84 2889 81
» » » » 610 32 97 28 184 96 892 56¡-d

904 18 g
_______ ¡1Pradejón. 288 58 23 87 

—
591 73 » » » »

Totades. . . . 2315 07 1063 94 3048 47 188 55 74;2 31

Calahorra 26 de Enero de 1886.—El Alcalde. Fructuoso Cndiñanos.
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'J- de Hacienda
(Num. 327.)

Por disposición de la Direc
ción general de la Denda públi
ca circulada con fechad del actual 
se admitirán en la Intervención 
de Hacienda de esta provincia 
desde el 15 del corriente mes 
hasta fin de Mayo inmediato 
desde las 9 á las 12 de la mañana, 
todos los dias no feriados, el cu
pón correspondiente al trimes
tre que vence en 1/ de Abril 
próximo de la Deuda perpetua 
interior y exterior del 4 po‘’ 100 
así como también las inscripcio
nes del 4 por 100 de Corporacio
nes civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pú
blica, Cabildos, ‘ Cofradías, Ca
pellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia pero estas sin li
mitación de tiempo.

Los cupones de las referidas 
rentas deberán presentarse en 
una sola factura y las Inscrip
ciones en dos las cuales se faci
litarán en la misma Dependen
cia previo pago de 15 céntimos 
de pesetas por cada una.

No se admitirán otras factu
ras de cupones ó Inscripciones 
del 4 por 100 más que las que 
contienen impresa la fecha del 
vencimiento rechazando esta ofi
cina las que carezcan de este re
quisito.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 30 párrafo 10 de |la ley 
del timbre del Estado de 31 de 
Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cu
pones é Inscripciones que lle
guen ó excedan de 50 pesetas 
deberán tener adherido un sello 
móvil de 10 céntimos de peseta.

Lo que he dispuesto se publi
que por medio de este «Boletín 
oficial» para conocimiento délos 
interesados.

Logroño 10 Marzo de 1886. 
—El Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles.

íaniisióii

Sestii a tSe 7 de Mayo de f SS3.

(Continuado Ji.)

Remitido á informe el expediente' 
promovido por el Ayuntamiento de

; Casalareina, solicitando del Excelen- 
I tísimo Sp. Mimstro de la G-obernación 

autorización para convertirá títulos 
de la deuda pública y al portador las 
inscripciones intrasferibles que posee 

j en equivalencia de sus bienes de pro- 
! pios enagenados por el Estado y la 
í tercera parte del capital que estas 
i representan que se hallan en la Caja 
i general de depósitos, para con los 

productos que resulten de la venían 
acudir á los gastos que ocasionen las 
obras de construcción de un edificio 
destinado á la Casa Consistorial, es- 

I cuelas públicas. Juzgado municipal 
y vivienda de algunos funcionarios 
dependientes de dichos servicios: en 
Consideración á que el acuerdo apa
rece adoptado por la Junta munici
pal según se halla establecido en el 
decreto de 27 de Noviembre de 1868 
disponiendo que la parte necesaria 
de los capitales de dichas enagena- 
ciones, se aplique á satisfacer servi
cios generales de los Ayuntamientos 
de la indole del que motiva esta pre
tensión á fin de poder introducir me
joras de reconocí la utilidad y como
didad de los riunicipios en su orden 

I administrativo, como lo son sin duda 
* alguna los qU' se llevan enumerados 

al ingreso de este informe; que el ex
pediente se halla revestido de todos 
los documenti s, requisitos y procedi
mientos conducentes al objeto que se 
pretende justificar, cual es la necesi
dad de acudir al medio propuesto de 
carácter especial y extraordinario, 
pero legal y obligatorio, para el 
Ayuntamiento de Casalareina, que 
ha probado cumplidamente que, con 
todos los recursos presupuestos que 
autoriza la ley no se halle en situa
ción de poder acudir con desahogo al 
futuro gasto que ocasione la cons
trucción indicada y habiéndosele dado 
la debida publicidad, como consta de 
diligencias, sin oposición por parte 
del vecindario que ha podido exami
nar el proyecto, planos y presupues
to facultativos, se acordó informar 
que, habiendo la Corporación muni
cipal peticionaria cumplido con lo 
ordenado en el Real decreto de 13 de 
Setiembre de 1859, y demás disposi
ciones legales sobre la materia se ha
lla comprendida en el caso previsto 
por el art. 19 de la ley de l.°de Mayo 
de 1855, que autoriza á los Ay un- ■ 
tamientos para invertir en el estable- 
cimiento de obras ó servicios de uti
lidad pública municipal, los rendí- ’ 
míenlos ó productos que en venta re- í 
presenten el 80 por 100,capital equi- i 
valente á sus bienes de propios su- ' 
jetos á la desamortización efectuada ' 
y en tal concepto, el de Oasalaieina 
se ha hecho acreedor á que se le con
ceda la competente autorización so
licitada, advirtiéndole que en las ope
raciones de conversión de efectos y 
venta de títulos con aplicación al ob
jeto que se quiere destinar habrá ne
cesariamente de intervenir un Agen
te de número matriculado que inter
venga en la póliza que al efecto se es- 
tienda y proveerse de ella sin quesea 
testimoniada por Notario público, 
para que obre como documento au
téntico y necesario á los efectos pre
venidos en las disposiciones legales 
sobre la materia.

El Alcalde de Treviana en comu
nicaciones fecha 17 de Marzo, 6 y 14

de Abril próximo pasado, se queja de 
que el contratista de la carretera mu
nicipal subvencionada de fondos del 
presupuesto provincial no ha ejecu
tado las obras de afirmado en el tiem
po á que se comprometió, que el ya 
sentado en los tres primeros kilóme
tros lio reune las condiciones de con- 
tiata y 'que en su consecuencia se 
niega á nombrar por su parte un pe
rito para que juntamente con el nom
brado por el Ayuntamiento, ejecuten 
un reconocimiento y‘-certifiquen so- 
bie las condiciones del firme, apo
yándose en que el designado’por el 
municipio es Agrimensor y uo perte
nece al Cuerpo de Camineros, Cana
les y Puertos: Con focha 25 de Abril 
último,■ el contratista por medio de 
instancia se queja también de que 
sin estar terminados los trabajos, el 
Alcalde se haya permitido conceder 
el paso por la vía, ocasionando el 
tránsito de carros, perjuicios de con
sideración, que puesto el hecho en 
conocimiento de dicha Autoridad ha 
observado una omisión y descuido en 
lepiimirlo, cuando es el encargado 
de velar por la buena policía de la 
carretera y que el Ayuntamiento no 
le ha satisfecho el importe de la sub
vención de las de explanación y de 
fábrica que ha recibido de fondos pro
vinciales: Por acuerdo de 6 de .Agos
to y 16 de Diciembre próximos pasa
dos á consecuencia de quejas de la 
misma índole, después de ordenar 
que el Ayuntamiento contratante, si 
resultaban ciertas las faltas de cum- 
phmiento, es á quien correspondía 
dirigir directamente en acción para 
exigirla responsabilidad con arreglo 
al Contrato, se encargó, sin embar
go, al Sr. Ingeniero Jefe de carrete
ras provinciales inspeccionar las obras 
y propusiese al Ayuntamiento lo que 
procediera para prevenir la buena 
dirección y ejecución de las obras: 
En vista de estos antecedentes que 
se dejan extractados y de que la Sec
ción de obras públicas nada ha hecho 
notar que pruebe la inspección que 
se le ordenó por las providencias ci
tadas, se acordó previa declaración 
de urgencia, pasar los antecedentes 
originales respecto al conflicto ungi
do entre el Alcalde de Treviana y el 
Contratista .D, Manuel Salgado para 
que en su vista y los conocimientos 
que debe tener sobre el estado de las 
obras y hechos que se denuncian, se 
sirva informar exponiendo lo que 
proceda.

Prévia declaración de urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador trasmitiendo la orden 
que dirigió al Sr. Arquitecto provin
cial para que pasara al pueblo de Ez- 
caray con el fin de formar el proyecto 
de Escuelas que el Ayuntamiento in
tenta construir, se acordó manifestar 
al Sr. Gobernador la conformidad 
con dicha determinación y la conve
niencia de advertir al Ayuntamiento 
de Ezcaray que las dietas que de
vengue el Arquitecto por razón de 
salidas le sean satisfechas de fon
dos municipales. ¡

Visto el informe del Ingeniero Jefe ' 

de carreteras provinciales, á una ex
posición del Ayuntamiento de Autol, 
en solicitud de que se ejecuten algu
nas obras accesorias: Resultando de 
dicho informe que en algunos puntos 
no encuentra muy motivados los pre
tiles y malecones cuya construcción 
se pide; pero si en otros, debiendo en 
su sentir ser atendida la pretensión; 
pues aunque no tienen tales obras 
c.aracter de urgencia, son desde lue
go convenientes: Apareciendo de es
te informe que no són de urgente ne
cesidad las obras pedidas, se acordó 
que so atienda á la construcción 
cuando lo permita la situación eco
nómica de la Diputación.

Examinada una instancia de Au- 
reliana de Calahorra, expósita, ma
yor de edad casada y residente en 
Muro de Aguas, solicitando la grati
ficación de veinte y cinco pesetas 
que se acostumbra conceder á las de 
su clase a^ contraer matrimonio; Vis
to el informe del Director de los Es
tablecimientos de Beneficencia del 
que resulta que la solicitante no ha 
sido prohijada y que se encuentra 
casada, se acordó acceder á lo soli
citado.

Vista otra instancia de Cristina 
Santa María, exposita, de treinta y 
tres años de edad, casada y residente 
en Villarroya, solicitando la gratifi
cación de veinte y cinco pesetas que 
se concede 'á las de su clase al con
traer matrimonio: Resultando se ha
lla justificado esto por certificación 
espedida por el Juzgado municipal 
de dicha villa y que la solicitante no 
se halla prohijada según informe del 
Director de ios Establecimientos de 
Beneficencia, se acordó acceder á lo 
solicitado.

Examinada una instancia de Petra 
Nolasco Santo Tomás, expósita, re
sidente en Ventas Blancas, barrio de 
Lagunilla, solicitando se le conceda 
permiso para contraer matrimonio 
con Tomás Santolaya, natural del 
mismo barrio; Visto el informe del 
Alcalde, se acordó acceder á lo soli
citado.

Examinada una instancia de don 
Ignacio Martínez y su esposa Teresa 
Alonso, vecinos deSojuela, solicitan
do sejes conceda sacar de la casa de 
Beneficencia-y llevar á su compañía 
á la acojida Ursula Gil: Vistos los 
informes favorables, se acordó ac
ceder á lo solicitado. '

A instancia de Domingo Lozano 
Andrés, vecino de Matute, se acordó 
admitirle en la casa de Beneficencia, 
si á la vez ingresan la esposa c hijos 
del recurrente y resulta éste impe
dido para el trabajo en el reconoci
miento que practicarán los Faculta
tivos del Hospital provincial.

Examinado el pliego de condicio
nes económicas para subastar el ser
vicio de bagajes durante el año eco
nómico de 1885-86, se acordó apro
barlo y fijar para la subasta el día 16 
de Junio próximo á las once de su 
mañana.

Atendida la lentitud con que los 
Ayuntamientos pagan sus contin
gentes al cupo provincial y la im
portancia de las obligaciones que se 
hallan en descubierto, se acordó ro
gar al Sr. Gobernador que tan luego 
como termine el período electoral,°se 
sírva mantener con energía los pro
cedimientos de apremio con arreglo 
á los acuerdos que se le comunicaron 
oportunamente. Igualmente se acor
dó dirigir una circular por medio del 
«Boletín oficial» á los Ayuntamien- 
sos excitándoles para que satisfagan 
el importe del 4.° trimestre del co
ndente ejercicio, concediéndoles un 
plazo de diez días pasado el cual, se
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acordará el procedimiento por la vía j fianzas por las que deban prestar los clamando inmendiatamente estos va ’ Justo Matute, viuda
! Administradores subalternos, los lores y avisando a los interesados JuliÚQ Martínez y Don
j arrendatarios y recaudadores imor- _ í Cirilo Eeuaderá, Oeste camino
I dando ó proponiendo en ellos al Dele- ; ten a caujeailos poi las coiitSpOn 
Î gado, según los casos, la resolución ’ 
i que sea justa y conveniente á los in- ¡ 
! tereses fiel Estado. |
i 11. Cuidar deque se promueva la • 
; enajenación de los bienes desamorti- |

de apremio.
Cumpliendo una comunicación de 

la Dirección general de Sanidad, se 
acordó proponer la siguiente terna 
para designar el Sr. Diputado que ha 
de formar parte de la Junta provin
cial de Sanidad.=l.® D. Narciso Me
rino.=2.° D. Gonzalo Martinez.=3.°

dientes cartas de pago.
18. Hacer que la liquidación, tan

Real, Sur Don Lorenzo Brieva, 
Don Florentino tierreros, Don

don Cesar Reina.
Se acordó dar al |Sr. D. -Jacinto

to dedos derechos como de las obli- . Andrés Viguera, 
gaciones de la Hacienda por los ra- | 
mos de Propiedades, se practiquen

senda Doña

HX^^^isario de Guerra de es- j zados en los téminos que Previenen
las instrucciones, y la redención de i 
ios censos y foros á pagar en frutos ó |

ta plaza las más espresivas gracias i 
por su ofrecimiento y corresponder : 
en iguales términos. f

Quedó enterada la Comisión de un
oficio del Sr. Ingeniero Jeíe de ca- , n
rreteras provinciales participando nuar, según los casos^ en eilas pie 
haber destinado á peón capataz Di- ' vistos, todos los expedientes á que de 
borio García á las carreteras de Al- . lugar este servicio acordando las rc- 
deanueva á Rincón de Soto, la de s goiuciones de trámite, y proponiendo

1 ' ^1 Dolegado las que sean definitivas.Quedo enterada de otra comunica- ,
ción üel Sr. Presidente del Ateneo de 12. Cuidar de que las condiciones 
esta capital, participando que el pre- de los arrendamientos se cumplan 
mió ofrecido por la Diputación para s exactitud, no permitiendo que 
el certamen de los juegos florales ha j rentas deban satisfacerse
quedado desierto por a ta e aspi frutos se sustituyan éstos con me-

especies, con arreglo á la ley de 23 
de Julio de 1885, y formar ó conti-

con arreglo á los preceptos de las ins
trucciones de 31 de Mayo de 1855 y 
2 de Enero y 16 de Abril de 1856 y 
demás órdenes posteriores,

19. Ejercer el cargo de clavero 
de los almacenes de frutos de la capi
tal.

(Se contimíaráj

María del Barrio y cauce y Este 
D. Antonio Fernández, viña de 
D. León Pedroso, Doña María 
del Barrio, Corral de D.^ María 
Aranguren, D. José Aranguren, 
Don José Alegría, D. Timoteo 
Rodríguez y Don Fermín Esco
lar, en mil pesetas-

rantes.
Se levantó la sesión.=E1 Secreta-

rio, Joaquín Fárias.

REGLAMENTO ORGÁNICO
<Sc !a

tálico, á no ser que así se determine 
por orden superior expresa.

13. Examinar bajo su más estre
cha reposabilidad los expedientes 
que promuevan los arrendatarios en

(Núm. 320.)
Don Galo Sauz, Juez de pri

mera instancia de Logroño y 
su partido.

Hago saber: que pertene- | 
cientes al menor de edad Félix i 
Ruiz Aguirre, vecino de estasolicitud de abonos ó^bajas en sus con. . _ t .

tratos, proponiendo en ellos al Dele- ? ciudad y a virtud de expediente 
gado de la provincia la resolución que pende en este Juzgado sobre 
oportuna dantro de un término breve la necesidad ó utilidad de la ena-

(Continuación)
4 .° Celebrarlos contratos dearren- 

tíamientos de las fincas que tengan 
lugar, con arreglo á los preceptos de 
las instrucciones de 16 de Junio de |, 
1853 y de 16 de Abril de 1850, y de la I 
Real orden de 14 de Setiembre de 
1867.

5 .° Desempeñar, en cuanto se re
fiera á la rectificación y custodia de 
inventarios 'y registros de fiscas y 
censos, capitalizaciones, liquidacio
nes rebajas de cargas y custodia de ex
pedientes de ventas,las funciones en
comendadas también á les Contado- 
por el art. [103 de la ya citada ins
trucción de 31 de Mayo de 1855.

para que las bajas concedidas puedan 
liquidarse durante el tiempo de los 
mismos arrendamientos, y que al 
terminar éstos tengan todas las con-
diciones precisas para la cancelación

I genación, se sacan á pública su
basta que tendrá lugar el día

I primero de Abril próximo á las 
doce de su mañana, las parti-

3 .^ La cuarta parte de otra 
heredad llamada el Corvo, tér
mino del Corvo, de cabida de 
noventa y nueve fanegas y siete 
celemines, toda la finca, equi
valentes á veinte hectáreas 
ochenta y siete áreas y cuarenta 
y sietecentiáreas, proindivisadi- 
chacuarta paite con las otras tres 

j cuartas partes de Don Narciso 
I Merino y D. Alejandro Verde; 
Rinda toda la finca por INorte 

D. Donato Adana, Poniente ca
mino para Viñaspre y camino 
Real, Sur camino, Don Vicente 
Urrutia, Don Roque Hernaez y 
D. Eustaquio ^Leza y Este te
rreno ^valdío del común y viña 
de Don Antonio González, en 
ohocientasjpesetas.

4 .“ Y la cuarta parte de otra
de las fianzas ó su retención en todo 1 cipaciones de fincas que siguen.* lier edad llamada Cantabria ,

•ó parte. | La mitad de un corral
14. Vigilar por cuantos medios | en la Travesía de la calle de

les sugiera su celo y experiencia á
fin de impedir que los arrendatarios ’
se arroguen la facultad de percibir | 
las rentas ocultas, ó sean lasque no Î
consten en los memoriales cobrato- 
rios de los arrendamientos.

15. Cuidar de que los arrendata-

6 .° Facilitar á los Comisionados 
y Agentes investigadores todos los 
datos que puedan ser convenientes 
para el mejor éxito de su misión, ó 
sea para conseguir el descubrimiento 
de rentas y propiedades detentadas. '

7 .° Examinar periódicamente los 
inventarios ó registros de las fincas y 
rentas que pertenecen al Estado, y 
y adicionarlos con todas las que se 
hayan descubierto por los investiga
dores ó por los Administradores.

8 ." Rectificar los memoriales co- 
bratorios antes de la época en que se 
formalicen los arrendamientos, ha
ciendo los aumentos que se hayan 
obtenido con la investigación y las 
bajas que por falencias ú otras cau
sas sean procedentes.

9 .° Cuidar de que todos los agen
tes que se dediquen á la investiga
ción se atemperen en el cumplimien- ! 
to desús cargos á las prevenciones . 
que contiene la instrucción de 2 de ; 
Enero de 1856. |

10 . Instruir de los expedientes ‘

San Boque, señalado con el nú-
j mero veinte, en común y proiu- 

diviso con ]a otra mitad de su
hermano D. VicenteRuiz Agui-
rre, que todo él tiene una parte 
para pajar y el ^tejado ó tejaba-

ríos entreguen los plazos anticipados 
que prevengan los contratros de 
arrendamiento, si estos fuer<m de me ¡ 
ñor cuantía, y proponer al Delagado 
de la provincia que acuerde la sus
pensión de aquéllos en el caso de que 
no cumplan todas sus condiciones.

16. Hacer que los'compradores de j 
bienes desamortizados otorguen los j 
pagarés correspodientes con todos los ¡ 
requisitos de instrucción, y pasarlos | 
con relaciones nominales duplicadas 
á la Intervención para que se forma
lice su ingreso en Tesorería.

17. Cuidar de que los compradores 
que satisfagan el importe de plazos

proindivisa con las otras tres 
cuartas partes de dichos D. Nar
ciso Merino y Don Alejandro 
Verde, de cabida toda ella de 
cincuenta y siete fanegas y siete 

i celemines, igual á doce hectá-

na la mayor parte cubierto: mi
de ciento setenta y dos metros 
cuadrados superficiales y noven
ta y ocho decímetros: linda por 
Norte ó izquierda saliendo co
rral de D."" Julia Ruiz Aguirre, 
Sur ó derecha Oeste y espalda 
D.'" Catalina Sarasua y por el 
frente ó Este dicha calle trave
sía; en mil ciento veinte y cinco 
pesetas.

2.^ La cuarta parte de una 
heredad titulada Cantabria y 
Cuebarasa, en término de Can

reas, siete areas, noventa y un 
centiáreas, en la cual y á la par
te Sur se halla un corto terreno 
perteneciente á Don Matías Va
llejo de esta vecindad: linda por 
Norte D. Leonardo Viar, Orien
te D. Matias Vallejo,D. Manuel 
Alcalde, Don Miguel Trevijano 
y Don Antonio Fernández, Sur 
senda que sube á Cantabria, 
Don Timoteo Rodríguez, Don

I Angel Azcoitia y D- Matías Va
llejo y herederos de D. Pedro
Martínez y Este Don Aniceto

vencidos abonen si procede los co- tabria, proindiviso con las otras
rrespondientes intereses de demora, I 
y que en este caso y en el anticipo - 
del valor de los pagarés, recojan co- [
mo documento demostrativo de su 
solvencia los mismos pagarés requir 
sitados con arreglo á instrucción, á 
no ser que aquéllos que se descuenten 
se hallen en poder del Banco Hipote
cario de España ó de otro estableci
miento ó Caja, en cuyo caso única
mente podrán dárseles las cartas de 
pago que produzcan los ingresos, re

tres cuartas partes de Don Nar
ciso Merino y Don Alejandro 
Verde, de cabida toda ella de 
ciento ochenta y cuatro fanegas 
y dos celemines igual á treinta 
y ocho hectáreas cincuenta y 
ocho áreas y cuarenta y nueve

ügarte, Doña María del Barrio 
y Doña Juana Merino en dos
cientas pesetas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación, ad
virtiéndose que para tomar par
te en ella deberá consignarse 
previamente el diez por ciento 
en efectivo del valor de bienes

; centiáreas: linda por Norte Don 
Timoteo Rodríguez, D. Panta-

; león Artiaga, D. Fermin For* 
5

* que sirve de tipo para la subasta 
I sin que se admita postura que 
i no cubra aquel, y se previene 
! que los títulos de propiedad de 
i los expresados bienes constan 

de las diligencias de, que se ha 
hecho expresión que se hallan 
en la Escribanía y pueden exa*
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minarse por los que quieran 
tomar parte en el remate.—Dado 
en Logroño á 8 de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y seis. 
—Galo Sauz.—Por su manda
do, Cándido Burgo.

elegir compromisarios en la primera 
. votación para Senadores, según lo ;
j prevenido en la ley Electoral ue 1877 i

/Señores del A^unlamienío. |

Benito Ocon Oñate I
Alejandro Fernández López ¡
Raimundo Ocon Finí líos ¡
Hilario Pmillos Kuiz ¡
Benigno Resa Gil i
Pedro Ruiz Pinilios I

(Núm. 329.) 
Don Mariano Herrero Martinez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber; Que por el Procura

dor de este Juzgado D. José de Fe
lipe, se ha acudido á este Tribunal 
interponiendo demanda sobre inclu
sión en las lista.s electorales para 
■Diputados á Cortes por e.ste distrito 
a D. Melquíades Briñas Uruñuela y 
D. Eleuterio Orno.s Saez vecinos de 
Ezcaray en el concepto de contribu- 
yente.s por territorial y en providen
cia de este dia he acordado publicar 
su pretensión por .edictos y su inser
ción en el «Boletín oficial» de la pro
vincia y demás sitios públicos á los 
efectos del artículo veintiocho de la 
ley electoral vigente.

Dado en Santo Domingo de la Cal
zada á seis de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y seis.—Mariano Herre
ro Martinez.—Por su mandado; Li- 
Cenciado,Ramon Santa Maria.

Núm. 322.
Don Santiago Milla, Escribano habi

litado de este Juzgado.
Doy fé: que en el expediente de 

exacción de costas impuestas por el 
Tribunal supremo á D. Valentin Gon
zalez,vecino de esta villa en recurso 
de exacción seguido en dicho tribu
nal se ha embargado una heredad 
sita en el término del Cajo, jurisdic
ción de esta villa de veintiséis cele
mines y medio de cabida con seis no
gales; linda saliente acequia de su 
regadío, Mediodía, Alejo López, Po
niente rio y Norte Francisco Melero; 
tiene la titulación corriente.

Esta finca está tasada en seiscien
tas veinticinco pesetas y se sacará á 
pública subasta el martes fecha trein
ta del actual y hora de las diez de su 
mañana y para tomar parte en Ri su
basta deberán los licitadores 'consií^- 
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destina
do al efecto que esta Administracción 
subalterna de rentas de este partido 
una cantidad igual al diez por ciento 
del valor de la tasación y no s-^ admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluó.

Cumpliendo lo mandado en provi
dencia de este dia expido el presente 
que firmo en Cervera del rio Alhama 
á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta yseis.—V.° B.®, Quirico Ba
rrio.—Santiago Milla.

ayuntamiento de ELREDAL.
Uista comprensiva de los veinte y 

Cuatro mayores contribuyentes de 
este pueblo, que con los, ’individuos 
del Ayuntamiento, tienen derecho á

Majores conlril/ujentes.

Ramón Araoz Balmaseda 
Manuel Fernández Baroja 
Jacobo Araoz Balmasieda 
Sebastian Ocó.i Oñate 
Pedro Carrillo Balm.aseda 
Miguel Balmaseda Mangado 
Lúeas Cenzan ) Bal maseda 
Manuel Lódez Arp-ón 
Ambrosio Pérez Caballero 
Andrés Rubio Montiel 
Rufino Resa Benito 
Eleuterio Sagasti Montiel 
Tiburcio Sag.esti Tejada 
Cárlos Ocón Oñate 
José Alba Gil
Pedro Balmaseda Mangado 
Vicente F ernández Gutierrez 
Vicente (Jil Cenzano 
Cándido Ruiz Ruiz 
Hipólito Yécora López 
Pedro Saenz Balmaseda 
Manuel Resa Romo 
Florentino Saenz Ruiz 
Casto Gil López

El Redal 9 de Marzo de 1886.=El 
Alcalde, Benito Ocon.

ayuntamiento de rodezno.
Lista definitiva de los contribuyen- 

te.s que con arreglo al artículo 25 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877, tie
nen derecho á emitir sus sufragios 
en la elección de compromisarios pa
ra Senadores.

A juntamiento,

Luis Sánchez Beato
Andrés Campo Rubio
Abdón Ruiz Canta
Felipe Ruiz Villegres
Meliton Galarreta García 
Francisco Corcuera Fernández

Contri óu jentes.
Mariano Angulo Campo
Benito Campo Rubio
j uan Antonio Campo Rubio
Julian Fernández Nograso
Francisco Corcuera Deeso
Braulio Ventosa Latorre 
Francisco del Campo Bartolomé
Ecequiel Bodegas Padilla
Lucas Ruiz Fernández
Julián Bodegas González
Isidoro García Garnica
Pedro Ruiz Ventosa
Patricio Canta Ventosa
Juan Ruiz Bustamante
Tomás Ruiz Barrón
Cristóbal Gahirreta Hueza j
Zacarías Roja-. Muntiel i
Rafael Garcúi Ventosa i
Proto Ventos; Diez
Francisco Ag lille Canta 
Domingo Gón 'z Fernández 
Leandro Huez i Manzanares 
Ignacio Barcí oas Galarreta 
Germán Huez o Garnica 
Francisco Lamí naga Ruiz 
Saturnino Ruiz Ventosa 
Laureano Canta Gutierrez 
Julián Berzal Canta

Rodezno 1.® de Febrero do 1886.=^' ■ 
El Alcalde, Andrés del Caínpo,=El | 
Secretario, Baltasar Ruiz. j

Âiiiiiicios oScialcs.

Núm.320.
Hallándose vacante la Secre

taría de este Juzgado municipal 
por dimisión del que la desem
peñaba se anuncia dicha vacan
te por término de 15 dias para 
que los aspirantes puedan diri
gir sus solicitudes ante pa au
diencia de este Juzgado; advir- 
tiendo para conocimiento de los 
aspirantes que solamente disfru
tará el agraciado los dere
chos que por arancel le corres
pondan.

Gamprovín 9 de Marzo de 
1886.—-El Juez municipal, Ma
nuel María Villar.

(Núm. 321.)
Para proceder á la rectifica

ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería del próximo año econó
mico de 1886 á 87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento en término de 15 dias 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad y estampando en ellas 
un timbre móvil de 10 céntimos 
sin cuyos requisitos no serán 
admitidas.

Agnilar del rio Alhama 5 de 
Marzo de 1886.-El Alcalde, 
Nemesio Benito.

Núm. 308.
Para proceder á la rectifica

ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción del próximo año de 1886 á 
87, se hace preciso qne los con
tribuyentes forasteros en este

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

Oia í S de Marxo «le ÍSS<>.

Temperatura máxima al Sol . 
Idem iu' á la sombra
Temperatura mínima al aire .
Idem

Altura baro
métrica. .1

Viento

ESTADO
CIELO.

id. al refiector . . 
á las 9 de la mañana.. 
á las 3 de la tarpe . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

DEL

Agua evaporada, 
Ozono. • . . 
Lluvia. . . . 

municipio, presenten relaciones 
de todos los bienes que poseen, 
expresando con claridad y exacti
tud el área y linderos de las fin
cas y la clase de cultivo á que 
estén destinadas, cuyas relacio
nes se admitirán en la Secreat- 
ria de Ayuntamiento por espa
cio ó en el término de 15 dias 
firmadas por los interesados y 
con un sello móvil.

El Redal 8 de Marzo de 1886.
—El Alcalde, Benito Ocon.

Núm. 317.

En la tarde del dia 4 del co
rriente desapareció de la here
dad un menor, propio de Sebas
tián García, vecino de esta , 
cuyas señas se detallan á conti
nuación. — Un burro de pelo 
pardo, edad cuatro años, esta
tura algo mas de cinco cuartas, 
con un lomillo, sin cabestro y 
sin ramal, herrado de las manos 
y recien esquilado.

Rincón de Soto 8 de Marzo 
1886.=A ruego del interesado, 
Pedro Atauri.

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLA.RAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Herniosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
basta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos

San Blas, num. 5,2^'f'incipal

I 18,6 
! 8, 8 
-1.4 
--3,0 

725,6
723,0

|E. brisa.
N.E.brisa.
Nuboso, 

id 
3,20

Imp. de Francisco M. Zaporti%
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